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El proyecto "Mejoramiento Playa Urbana de Puerto Varas" considera 11.578 m2 de
espacios públicos optimizados, desde la vereda norte y hacia la playa y desde la Punta

de Diamantes (Av. Vicente Pérez Rosales con calle Imperial) y la playa del Humedal
Marina Sur (rampa de embarcaciones frente a la Capitanía de Puerto).

Obras de mejoramiento de la costanera de
Puerto Varas comenzarían en junio próximo

E1 seremi de Obras Públicas
en la región de Los Lagos,
Jairo Quinteros Mayne,

junto a la directora regional de
Obras Portuarias, Andrea Carrasco,
se reunieron ayer en Puerto Varas
con el alcalde, Tomás Gárate, para
dar a conocer una importante
noticia. La Contraloría General
de la República tomó razón de
la resolución de adjudicación de
la licitación pública del proyecto
"Mejoramiento Playa Urbana
de Puerto Varas", proyecto clave
que permitirá renovar, mejorar y
hermosear; en definitiva, cambiar
el rostro a la costanera de la
comuna lacustre.

Esta obra significará una
intervención estratégica que
considera 11.578 m2 de espacios
públicos, que van desde el
Balneario Puerto Chico y la
costanera, concretamente entre la
Punta de Diamantes (Av. Vicente
Pérez Rosales con calle Imperial)
y la playa del Humedal Marina Sur
(rampa de embarcaciones frente a
la Capitanía de Puerto).

Al respecto, el seremi Jairo
Quinteros dijo que se trata de
una buena noticia para Puerto
Varas. "Una muy buena noticia
para la comuna, para el alcalde,
para el municipio y para la gente
de Puerto Varas, con la toma
de razón de la adjudicación del
mejoramiento playa urbana Puerto
Varas, un proyecto que contempla
el mejoramiento de más de 11.500
metros cuadrados del borde
costero", dijo.

Lo anterior fue reafirmado por
el alcalde de Puerto Varas, Tomás
Gárate Silva, quien recalcó que
esta es una noticia histórica para la
comuna. "Contraloría ha dado luz
verde a la construcción de nuestro

Parque Costanera, un proyecto que
ya cuenta con empresa adjudicada
para así iniciar sus obras durante
el mes de junio. Estamos muy
emocionados con esta noticia, el
proyecto de espacio público más
importante en la historia de nuestra
comuna va a iniciar sus obras en los
próximos meses, un proyecto de
casi 10.000 millones de pesos que

va a reconvertir completamente
la costanera de nuestra ciudad,
con accesos universales, servicios
sanitarios, zonas de juego para
niños y deporte para nuestra
familia", detalló.

En esa misma línea, el jefe
comunal mencionó que "estamos
realmente muy emocionados con
este trabajo conjunto y esta noticia

que nos entrega el Ministerio de

Obras Públicas para así ratificar
una inversión que es inédita para
recuperar el borde lacustre de
nuestra ciudad".

Tal como se establece en el
proyecto, el propósito fundamental
de esta iniciativa apunta a realzar
los paisajes emblemáticos del
Borde Costero de Puerto Varas y
el lago Llanquihue, mediante la
creación de espacios públicos que
fomenten la interacción social,
faciliten la apreciación de la belleza
natural y promuevan la conexión
con el entorno acuático.

La Unidad Ejecutora es la
Dirección de Obras Portuarias
(DOP), el presupuesto alcanza
a los $9.696.056.213 y el plazo
de ejecución de obras de 630
días corridos. De los 8 oferentes
que se presentaron, la Empresa
Constructora Baper S.A. adjuntó
la oferta económica más baja por
$9.830.283.485.

Andrea Carrasco, directora
regional de Obras Portuarias,
explicó que en la comuna "vamos
a ejecutar un proyecto que hemos
trabajado como Dirección de
Obras Portuarias del Ministerio
de Obras Públicas en conjunto
con el municipio de Puerto Varas.
Ejecutaremos 1.600 metros lineales
de mejoramiento del borde costero,
mejoraremos la rampa existente,
instalaremos servicios higiénicos,
áreas verdes, juegos infantiles,
todo esto para recuperar y darle
valor a la costanera". Asimismo, la
directora recordó que los trabajos
contemplan un plazo de ejecución
de 630 días.
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